
 

Resolución Decanato FCEyJ N° 151 / 2026  

 

Santa Rosa, 07/05/2026

 

VISTO:
La Resolución del Consejo Directivo Nº 147/26 de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas; y

 

CONSIDERANDO:
Que, mediante la citada Resolución, en su artículo 1º se autoriza al Decano a llamar a Selección de 

Antecedentes para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a Interino/a con dedicación Simple en la asignatura 
“IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS” de la carrera Tecnicatura en 
Administraciòn y Gestión Pública;

Que, en su artículo 2º, se designa a los integrantes del Comité de Selección para el referido llamado, conforme 
lo establecido en el artículo 6º de la Resolución Nº 178/03 del Consejo Superior y en el artículo 1º de la Resolución Nº 
143/07 del Consejo Directivo;

Que resulta necesario efectuar el llamado a efectos de garantizar la adecuada conformación de la cátedra;
 

 Por ello:
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y JURIDICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º. Llamar a Selección de antecedentes para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a Interino/a con 
dedicación Simple en la asignatura “IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS” de la 
carrera Tecnicatura en Administraciòn y Gestiòn Pùblica;

Artículo 2º. Designar, como integrantes del Comité de Selección, que tendrán a su cargo la evaluación de los 
antecedentes de los/as aspirantes a cubrir el cargo autorizado por el artículo 1° de la Resolución del Consejo Directivo 
Nº 147/26 a:

 

TITULARES                                                    
MAREK, Pablo 
RODRIGUEZ, Hugo Roberto 
PORDOMINGO, Eduardo Raúl
                   
SUPLENTES
LUCERO, Beatriz Isabel
LUCERO ALTAMIRANO, Sofia N.
JORGE, Juan Pablo

VEEDORES/AS CONSEJEROS/AS         
TITULARES                                              
Docente: SCHMIDT, Sonia Mirta                  



 

Subc. Auxiliares: BALLESTER, M. Angélica                                  
Graduados/as: ALIAGA, Marcelo               
Estudiantes:  GANCEDO, Quequena       
      

 

SUPLENTES                                              
Docente: ALTOLAGUIRRE, María Fernanda 
Subc. Auxiliares:  CAJIGAL CÁNEPA, Ivana    
Graduados/as: QUIROGA C., María Guadalupe   
Estudiantes:  ARNAUDO, Lucas Dario
 
Artículo 3º.   Establecer que la inscripción de los/as aspirantes prevista en el artículo 1º de la presente Resolución se 
realizará a través del siguiente Formulario Google:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdChYkNWAXV3hOINU8Wjdg4ES2g7TIiKkbEUw7AY8IP4FCvhQ/view
usp=publish-editor

Artículo 4º. Fijar como período de inscripción el comprendido entre los días 18 y 22 de mayo de 2026 inclusive, 
siendo las 12:30 horas el horario de cierre. 

Artículo 5º. Disponer que la difusión de la convocatoria se realizará mediante su publicación en el Boletín Informativo 
y en las páginas web de la Facultad y de la UNLPam, a fin de informar a todos/as los/as interesados/as.

Artículo 6º. Registrar. Comunicar. Notificar al Comité de Selección y a los/as Veedores/as Consejeros/as. Publicar en 
el Sistema de Actos Resolutivos de la Universidad Nacional de La Pampa. Cumplido, archivar.
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